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Oficialismo se impone
y queda con mayoría
absoluta en Comisión de
Hacienda: el republicano
Romero la preside
La primera resolución de la instancia fue citar al
ministro Jorge Quiroz para la próxima semana. En
tanto, en las comisiones de Trabajo y Economía
también habrá una mayoría de los legisladores
del oficialismo y las presidencias serán también
republicanas.

CARLOS ALONSO
Este martes se definieron las comisio-

nes de la Cámara de Diputados y una cla-
ve es la de Hacienda. Por esta instancia
se analizan los principales proyectos de
ley, entre ellos, los cambios tributarios y
temas de política fiscal.
Y dada la conformación, el oficialismo

logró una mayoría absoluta: ocho diputa-
dos son del oficialismo y además se que-
daron con la presidencia: Agustín Rome-
ro será el presidente (Republicano); Juan
Carlos Meza (Republicano); Fernando
Ugarte (Republicano); Jorge Alessandri
(UDI); Flor Weisse (UDI); Eduardo Durán
(RN); Diego Schalper (RN); Piera Karlezi
(Partido Nacional Libertario). El PDG,
Juan Valenzuela: Boris Barrera (PC); Jorge
Brito (Frente Amplio); Priscilla Castillo
(DC); Fernando Zamorano (PPD).
En la misma sesión, el diputado Schal-

per solicitó a nombre de la bancada de
RN oficiar al gobierno para que expliqué
la situación fiscal del país. Por lo mismo,
en el oficio señalan que "la necesidad de
realizar una sesión especial en la sala de
la Cámara de Diputados, donde el Minis-
tro de Hacienda Jorge Quiroz y el Consejo
Fiscal Autónomo puedan exponer sobre
este asunto".

En ese mismo documento plantean que
a partir de la información que se entre-
gue en dicha instancia, "evaluaremos la
proposición de una comisión especial
investigadora, que pueda profundizar las
informaciones que ahí se entreguen".
Dentro del mismo oficio se enviarán

oficios a todos los ministerios, de manera

que se nos informe el estado de las cuen-
tas fiscales en las distintas reparticiones,

especialmente aquellas que involucran
prestaciones del Estado en beneficio de
las personas.

También se señala que "cuando sea per-
tinente, solicitaremos que se informe en
detalle en la Comisión de Hacienda el re-
sultado de la auditoría que ha dispuesto
el Presidente José Antonio Kast".

La comisión también acordó citar para
el próximo martes al ministro Quiroz.

OTRAS COMISIONES
La comisión de Trabajo también quedó

conformada por una mayoría de dipu-
tados del oficialismo: Juan Carlos Meza,
diputado Republicano será el presidente
de la instancia; Stephan Schubert (Re-
publicano); Fernando Ugarte (Republi-
cano); Erich Grohs (Partido Nacional Li-
bertario); Constanza Hube (UDI); Mario
Olavarría (UDI); Ximena Ossandón (RN);
Patricio Pinilla (DC); Tamara Ramírez
(PDG);); Héctor Ulloa (PPD); Nelson Ve-
negas (PS); Gael Yeomans (Frente Am-
plio).
En la Comisión de Economía, el pre-

sidente será Felipe Ross (Republicano);
Sebastián Cristoffanini (Republicano);
Alejandro Riquelme (Republicano); Mar-
co Antonio Sulantay (UDI); Hotuiti Teao
(UDI); Diego Schalper (RN); Germán Ver-
dugo (Partido Nacional Libertario); Patri-
cio Briones (PDG); Carolina Cucumides
(Independiente PS); Irací Hassler (PC);
Javier Muñoz (DC); Constanza Schonhaut
(Frente Amplio); Raúl Soto (PPD). @

Propuestas del gobierno
respecto a viviendas
significarían cerca de
US$750 millones menos
de recaudación
En el Proyecto de Ley de Reconstrucción Nacional se
propuso la eliminación del IVA a la venta de viviendas
por un año, además de la exención de contribuciones
para adultos mayores.

PAULINA ORTEGA
El fin de semana el ministro de Hacien-

da, Jorge Quiroz, anunció desde la Región
del Biobío una serie de medidas económi-
cas, empaquetadas en el Proyecto de Ley
de Reconstrucción Nacional. Dichas ini-
ciativas, que serán ingresadas al Congre-
so en los próximos días, incluían varias
que apuntaban a las viviendas, una de las
principales preocupaciones de la pobla-
ción.
En concreto, el gobierno propuso la eli-

minación por 12 meses del IVA a la vivien-
da para poder facilitar el acceso. Al respec-
to, "hoy hay 100 mil viviendas nuevas que
no encuentran comprador, lo que convive
con un déficit habitacional cuantitativo de
500 mil unidades. A nivel reglamentario
se están tomando medidas estructurales
para reducir el precio de la vivienda. Sin
embargo, se requiere también la venta ágil
de las unidades en stock. Se eliminará por
12 meses el IVA a la venta de viviendas",
explica el Ministerio de Hacienda.

Desde la Cámara Chilena de la Construc-
ción recordaron que "la incorporación del
IVA a la vivienda en 2014 significó un au-
mento superior al 12% en el valor de venta,

con un impacto directo en el bolsillo de los
compradores".
De acuerdo a las estimaciones de Co-

lliers, la recaudación fiscal por el IVA a la
vivienda durante el 2025 fue cercana a los

US$600 millones. Esto, en un periodo en
el que el mercado inmobiliario se mante-
nía en crisis, aún con niveles muy bajos de
venta para el promedio histórico que acos-
tumbra el país.
Por otro lado, el gobierno propondrá

dentro del proyecto de ley la eliminación
de contribuciones a la primera vivienda
para adultos mayores.

Al respecto, la consultora inmobiliaria
Transsa apunta a que en Chile "existen
cerca de seis millones de viviendas. De ese
total, más del 77% no paga contribuciones.
La recaudación habitacional se sostiene,
por tanto, en un universo acotado de apro-
ximadamente 1,38 millones de propieda-

des, que en conjunto generan alrededor de
$245 mil millones anuales·. Unos US$270
millones al valor del dólar de este martes.

Transsa estima que ese monto de reduci-
ría en un 43%, hasta cerca de US$154 mi-
llones de eliminar el pago de contribucio-
nes a la primera vivienda. Es decir, US$117
millones menos.

Respecto a los adultos mayores propieta-
rios, "los datos muestran que cerca de un
cuarto de las contribuciones habitaciona-

les pagadas por personas naturales provie-
ne de propietarios adultos mayores. Bajo
la aplicación de la exención a la primera
vivienda, más del 53% de las contribucio-
nes que hoy paga este grupo dejaría de re-
caudarse".
Esto es, US$143 millones menos de re-

caudación por la exención de contribu-
ciones a la primera vivienda de adultos
mayores.

"El impacto no se limita al contribuyente
individual. Las contribuciones alimentan
el Fondo Común Municipal, mecanismo
clave para la redistribución de recursos
entre comunas. Una reducción de esta
magnitud no afecta únicamente a los
municipios con mayor recaudación, sino
que reduce el tamaño total del fondo, con
efectos directos sobre comunas con menor
base tributaria propia. En este sentido, el
efecto de la medida es sistémico y no lo-
cal", sostiene Transsa.

"La evidencia muestra que la elimina-
ción de las contribuciones a la primera vi-
vienda tendría un impacto fiscal elevado,
concentrado en vivienda principal de valor
medio, con efectos territoriales amplios y
un componente social claro en el caso de
los adultos mayores. Cualquier discusión
sobre esta propuesta requiere, por tanto,
considerar simultáneamente su alcance
social y sus consecuencias estructurales
sobre el financiamiento municipal", aña-
de el sondeo.

Con esto, las medidas propuestas relacio-
nadas a las viviendas, tendrían un impacto
en la recaudación de cerca de US$750 mi-
llones. ®
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